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RUSIA - TRATO ARANCELARIO DE DETERMINADOS  

PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y MANUFACTURADOS 

ACUERDO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 B) DEL ARTÍCULO 21 DEL ESD 

La siguiente comunicación, de fecha 10 de noviembre de 2016, dirigida por la delegación de Rusia 
y la delegación de la Unión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 

 
 

Deseamos informarle de que, con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD"), la 
Federación de Rusia y la Unión Europea han acordado que el plazo prudencial para que la 
Federación de Rusia aplique las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de 
Diferencias ("OSD") en la diferencia Rusia - Trato arancelario de determinados productos agrícolas 

y manufacturados (DS485) será de 7 meses y 15 días contados a partir del 26 de septiembre 
de 2016, es decir, la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones del OSD. En 

consecuencia, el plazo prudencial expirará el 11 de mayo de 2017. 

Le rogamos que disponga la distribución de la presente notificación a los Miembros del OSD. 

 
__________ 


